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P a r t e o f i c i a l 

Presidencia dal Consejo de Ministros 

S. M . el Rey Don Alionso XIII (que 
Oíos guarde), S. M . la Reina doña V i c 
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me v doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Famil ia . 

Diputación provincial 
D E M A D R I D 

L a Comisión provincial ha acordado, 
en sesión de a i de Septiembre ú l t imo, 
contratar en pública subasta, que tendrá 
efecto el día 25 de Noviembre de 1911, á 
las once de la mañana , en el Palacio de la 
Corporacióa, plaza de santiago, núme
ro 2, bajo la presidencia del Excelentísimo 
señor Gobernador c iv i l de la provincia ó 
Diputado de la Comisión provincial en 
quien delegue, y con asistencia de otro 
Diputado que designe la Corporación, 
el sumin stró de huevos que se consi 
dera necesario para los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia hasta 
3i de Diciembre de i f i a , eon arreglo 
al pliego de condiciones que es tará de 
manifiesto en la Secretarla de la Corpo
ración, Sección de Beneficencia, de diez 
á doce de la maiana, les días no festivos 
anterieres al de la subasta. 
£ E l precio ó tipo del ciento será el 
que quede fíjalo en el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda de once 
pesetas ni fracción inferior á un cént imo 
de peseta. 

E l suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11.", 
acompañando la cédala personal del l ic i 
tador y el resguardo de la fianza provi
sional qae acredite haber consigaado 
en la Caja general de Depósitos ó ea 
la de fondos provinciales por valor de 

mi l sesenta y nueve pesetas veinte cén
timos en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado al precio 
de la cotización oficial del día en que le 
verifique, en Obligaciones previ riciales ó 
cualquiera otro valor ó signo de crédito 
representativo de deuda de la exclusiva 
cuenta de esta Diputación, por todo su 
vaior nominal, y en créditos reconocidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éstos estéa consignados en sus respecti
vos presupuestos aprobados y sea dicho 
acreedor el que haya de constituir la fian
za como postor ó rematante de este ser
vicio; como definitiva, y en igual forma, 
el contratista consti tuirá el 10 por 100 del 
total importe objeto del contrato, á res
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que re con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admit i rán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos, hasta las doce de la mañana del 
día anterior. . 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposición para optar á ia subasta 
de » (y á continuación el objeto de 
la misma), se entregarán al señor Presi
dente del acto durante el plazo de media 
hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in
teresados per sí ó representados por otra 
persona, con el podet correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del 
licitador por el Letrado de esta Corpora
ción D . Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los pe
riódicos oficiales, derechos reales, contri
bución industrial y todcs los Jemas im
puestas establecidos ó que se establecie
ren ea lo sucesivo aplicables á este con
trato. 

Transcurrido t i pla/o que señala el ar
tículo 29 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de IQO5, no se presentó 
reclamación alguna. 

Madrid, veintiuno de Septiembre de 
m i l novecientos once. 

E l Oficial del Negociado. 
Félix Esteban Díec. 

Modelo de proposición. 

Don N . N . , que habita ea , calle 

de , n ú m enterado del anun
cio publicado en el BOLBTÍN OFICIAL de 
la provincia sacando á pública subasta la 
Comisión provincial de Madrid el sumi
nistro dehuevesque.se calcula necesa
rio hasta 3i de Diciembre de 19:2 para el 
consumo en los Establecimientos provin
ciales de Becefic^neia. se eomprcmete á 
suministrar d cho articulo con estricta su
jeción al pliego de condiciones al 
precio de (expresado en letra) 
el ciento 

(Fecha y firma del proponente.) 

Conforme: 

E l Vicepresidente, 

Luis Sauquillo. 

E l Secretario, 

S. Viñals. 

(E .-481.) 

L a Comisión provincial ha acordado, 
en sesión ¡Je 21 de Septiembre último, con
tratar en pública subasta, que tendrá efec
to el día 25 deNoviembre de 191 r, á las on 
ce de la mañana, en el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, núm. 2, bajo 
la presidencia del Excelentísimo señor 
Gobernador c iv i l de la provincia ó Dipu
tado de ia Comisión provincial en quien 
delegue, y con asistencia de otro Diputa
do que designe la Corpoiación, el sumi
nistro de azúca r de caña que se considera 
necesario para los Establecimientos de la 
Beneficencia provincial hasta 31 deDiciem 
bre de 1912, con arreglo al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación, Sección de 
Beneficencia, de diez á doce de la maña
na, los días no festivos anteriores al de la 
subasta. 

E l precio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda de una 
peseta veinte céntimos ni fracción inferior 
á un céntimo de peseta. 

E l suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajastadas al modelo, 
se extenderán ea papel del sello n . ° , 
acompañando la cédula personal del l i d -
tador 7 el resguardo de la fianza provisio

nal que acredite haber ceasignado en l a 
Caja General de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de seiscien
tas seis pesetas noventa y seis céntimos 
en metálico ó su equivalente ea títulos de 
la Deuda del Estado al precio de la coti
zación oficial del dia en que lo verifi
que, en Obligaciones provinciales ó cual
quiera otro valor ó signo de crédito repre
sentativo de deuda de la exclusiva cuenta 
de esta Diputación, por todo su valor 
nominal, y en créditos reconocidos y l i 
quidados por la misma, siempre que éstos 
eatén consignados en sus respectivos pre
supuestos aprobados, y sea dicho acree
dor el que haya de constituir la fianza 
como postor ó rematante de este servicie; 
como definitiva, y en igual forma, el con
tratista consti tuirá el 10 por roo del total 
importe objeto del contrato, á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos ea metálico que se coa
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos públi
cos, hasta las doce de ia mañana del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subasta 
de » (y á continuación el objeto de la 
misma), se entregarán al señor Presiden
te del acto durante el plazo de media 
hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in 
teresados por sí ó representados por otra 
persona, con el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del 
licitador por el Letrado de esta Corpora
ción Don Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los perió
dicos oficiales, derechos reales, contribu
ción industrial y todos los demás impues
tos establecidos ó que se establecieren ea 
lo sucesivo aplicables á este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el ar
ticulo 19 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de ioo5, no se presentó 
reclamación alguna. 

Madrid , veintiuno de Septiembre de 
mil novecientos once. 

E l Oficial del Negociado, 

Félix Esteban Díec, 

i 
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Modelo de proposición. 

D o n N . N . , que habita en , calle 
de | núm enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia sacando á pública subasta la Comi
sión provincial' de Madrid el suministro 
de azúcar de caña que se calcula necesa
rio hasta 3i de Diciembre de igia para el 
consumo en los Establecimientos.provin 
dales de Beneficencia» se compromete á 
suministrar dicho artículo con - estricta* 
sujeción al pliego de condiciones al 
precio de (expresado en l e t r a ) . . . . . 
el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: 

El Vicepresidente, 
Lu i s Sauquillo. 

E l Secretario, 
S. Viñals . 

(E.-482.) 

L a Comisión provincial, ha acordado, 
en sesión de 21 de Septiembre últ imo,con
tratar en pública subasta, que tendrá efec
to el día «5 de Noviembre de 1911.a las 
once de la mañana , en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, núme
ro 2, bajo la presidencia del Excelentísi
mo señor Gobernador civi l de la provin
cia ó Diputado de la Comisión provincial 
en quien delegue, y con asistencia de otro 
Diputado que designe la Corporación, 
el suministro de pimentón que se con
sidera necesario para los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia has
ta 31 de Diciembre de 1912, con arreglo 
al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría de la Corpo
ración, Sección de Beneficencia, de diez 
á doce de la mañana , los dias no festivos 
anteriores al de la subasta. 

E l precio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda de una 
peseta veinticinco céntimos ni fracción 
inferior á un céntimo de peseta. 

E l suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello n . ° , 
acompañando la cédula personal del l i 
citador y el resguardo de la fianza pro 
visional que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de cien
to cinco pesetas cincuenta y seis céntimos 
en metálico ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado al precio de la coti
zación oficial del día en que lo verifique, 
en obligaciones provinciales ó cualquiera 
otro valor ó signo de crédito representa
tivo de Deuda de la exclusiva cuenta de 
esta Diputación, por todo su volor nomi
nal , y en créditos reconocidos y liquida
dos por la misma, siempre que éstos estén 
consignados en sus respectivos presu
puestos aprobados y sea dicho acreedor 
el que haya de constituir la fianza como 
postor ó rematante de este servicio; como 
definitiva, y en igual forma, el contratista 
consti tuirá el 10 por 100 del total impor
te objeto del contrato, á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósi tos en metálico que ee con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admit i rán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos, hasta las doce de la mañana del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo siguien-

•a* 

te: «Proposición para optar á la subasta 
de » ( y á continuación el objeto deja 
misma), se entregarán al señor Presiden 
te del acto durante el plazo de media 
hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los In
teresados por sí ó representados por otra 
persona, con el pode» correspondiente pa» 
ra ello, declara lo bastante á costeTdelli-
citador por el Letrado de esta Corpora
ción Don Ricardo de Gui l lema. 

Serán de cuenta del contratista tódOs 
los gastos del remate, escritura, oopias, 
papel, inserción de anuncios en los perió
dicos oficiales, derechos reales, contribij ^ 
don industrial y todos tos demás impues
tos establecidos oque se establecieren en 
lo sucesivo aplicables á este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 29 del Real decreto é Instrucción' 
de 24 de Enero de 1905, no se presentó 
reclamación alguna. 

Madrid , veintiuno de Septiembre de mil 
novecientos once. 

E l Oficial del Negociado, 
Félix Esteban Diez. 

Modelo de proposición. 

Don N . N . , que habita en , calle 
de , número enterado del 
anunco publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia sacando á pública su 
basta la Comisión provincial de Madrid 
el suministro de pimentón que se cal
cula necesario hasta 3i de Diciembre de 
1912 para el consumo en los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia, se 
compromete á suministrar dicho art ículo, 
con estricta sujeción al pliego de condicio
nes , al precio de . . . . ; (expresa
do en letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: 

E l Vicepresidente, 

Luis Sauquillo. 
E l Secretario, 

S. Viñals. 
(E.-488.) 

La Reqener dora 
Sociedad especial minera. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
art'culo 21 de la ley de Sociedades mine 
ras y en la base sexta de los Estatutos de 
esta Sociedad, se requiere por primera 
vez á los señores Don José Luis Mcna-
cho, poseedor dn las acciones números 
6, 9, 70 y 71; á Doña Adela, Doña Car
men, Don Angei y Don Juan Arce, d é l a s 
números 80. 81 y 82; al señor Marqués 
de Mont Roig. de las números 95,96 532 
y 533; á Don Felipe Monforte. de las nú
meros 100, 101 y 102; á Don Antonio Ba
rroso, de la 397; á Don Pedro Barroso, de 
la 398; á Doña Jesusa Burgos, de los cuar
tos primero y segundo de la acción nú-
mera 241, y Don Jaime Moysa, de la I5I 
á la i65. 353 á la 356 y 450, para que sa
tisfagan dentro del término de quince días 
los dividendos pasivos que tienen en des
cubierto. 

Ea la inteligencia de que, transcurrido 
el plazo legal sin que lo hayan verificado, 
se precederá á la amortización de dichas 
acciones. 

Madrid , veinte de Octubre de mil no 
vecientos once. 

E l Presidente, 
L iv in io Stuyck. 

(A—434.) 

l?jroTidencias judiciales 
Juzgados do 1. 

Úí l ' - v f 

instanoia. 

$Aftf L O R E N Z A D E L E S O Wl**%> 
Don fttuis Felino Vivanco y PérOz del 

ViUtr , Juez do primera Instancia, é ins
trucción de San Lorenzo del Escorial * 

a» asna asan» fiJlwBO -IOM •Y. 4* partido 
**"For la presente se cita, llama y empla
za, como comprendido en el artículo 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, al 
procesado Fernand^Moreno Pairea» que 
usa el segundo apellido de Ortega, de ca
torce años de edad, soltero, jornalero, 
hijo de Rufino y Juana, natural de Se
púlveda (Segovia), y vecino de Madrid , 
con domicilio en ambulancia y después 
en la calle del Peñón, n ú m . s i , patio, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez d ías , contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid y BOLB 
TÍN OFICIAL de esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado con el objeto de ingre
sar en la Prisión preventiva de este par 
tido según está acordado en cumplimien
to de una carta-orden de la Superioridad, 
dimanante de sumario que se le instruye, 
en unión de otro, por tentativa de robo: 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y ordeno á los Agentes de la Po
licía judicial procedan á la busca y captu
ra del expresado procesado, cuyas señas 
personales on: estatura baja, pe'o negro, 
ojos castaños, nariz y boca regulares, co
lor moreno, y viste pobremente, y en el 
caso de -ser habido le pongan á mi dispo
sición en la Prisión preventiva de este 
partido con las seguridades convenientes. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 23 
de Septiembre de 1911.—Luis Felipe V i 
vanco.—El Secretario, Ledo. César del 
Pozo. 

(Núm. 3.699.) (B—2.296 ) 

Don Lu i s Felipe Vivanco y Pérez del V i 
llar, Juez de primera instancia é ins
trucción de San Lorenzo del Escorial y 
su partido. 
Por la presente se cita, llama y empla 

Z J , como comprendido en el art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, al pro
cesado Juan Navas García (a) Triguero, 
de veinticinco años de edad, soltero, jor
nalero, hijo de padre desconcido y de Ber-
tv.bea, natural y vecino de Ceb tros ( A v i 
la), con domicilio en la calle del Cuerno, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez d ías , contados 
desde el siguiente al en que esta requisi 
toria se inserte en la Gaceta de Madrid y 
BOLETINES OFICIALES de esta provincia y 
la de Avilü, comparezca ante este Juzga
do con el objeto de ingresar en 'a Prisión 
preventiva de este partido, según está 
acordado en cumplimiento de una carta-
orden de la Superioridad, dimanante de 
sumario qus se le instruye,, en unión de 
otra, por el delito ce hurto; apercibido 
que, de no verificarla, s ra dec arado re
belde y le parará el perjuicio á que hubie
re lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y ordeno á los Agentes de la 
Policía judicial procedan á la busca y cap

tura del expresado procesado, cuyas se
ñas personales son: estatura alta, pelo 
negro, ojos castaños, nariz larga, boca 
regular, color moreno, viste chaqueta de 
tela á tablas, pantalón y cjjaleco color 
salmón, alpargatas abiertf* $ faja negra. 

[ fpn el caso detjwrtJiabs|o le pongan á 
telón * n la Prisión preventiva 

partido con las seguridades con-
| fc ,? 

San bnrenzo del Escorial á 
a3 de Septiembre de 1911.—Luis Felipe 
Vivanco .—El Secretario, Ledo. César 
dal Pozo. 

U t J t t m . 3.700.) (B.—a.298.) 

Don Luis Felipa,Vivanco y Pérez del V i -
llar, Juez, de primera instancia é ins
trucción de San Lorenzo del Escorial 
y su partido» 
Por la présente se cita, llama y empla

za, como comprendido en el art ículo 835 
de la ley de Énjuidamlento criminal, al 
procesado Pablo Sánchez Terleira (a) Ca
nute, de veintiocho años de edad, soltero, 
[ornalero, hijo de Luis y de Isabel, natu
ral y vecino de Cebreros (Avila), con do
micilio en la calle de Alfonso XIII , y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid y BOLETINES 
OFICIALES de esta provincia v la de A v i l a , 
comparezca ante este Juzgado con el ob
jeto de ingresar en la Prisión preventiva 
de este partido, seqún está acordado en 
cumplimiento de una carta-orden de la 
Superioridad, dimanante del sumario que 
se le Instruye, en unión de otro, por el de
lito de hurto; apercibido que, de ao veri
ficarlo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo á to-
d.'s las Autoridades tanto civiles como 
militares, y ordeno á los Agentes de la 
Policía judicial procedan á la busca y 
captura del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura baja, pelo 
negro, ojos castaños, nariz y boca regula
res, color sano, viste chaqueta y chaleco 
de paño negro, pantalón de pana clara, 
faja negra y botas del mismo color, y en 
el caso de ser habido le pongan á mi dis
posición en la Prisión preventiva de este 
partido con las seguridades convenientes. 

Dndo en San Lorenzo del Escorial á 
23 de Septiembre de 1911.—Luis Felipe 
Vivanco.-—El Secretario, Ledo. César 
del Pozo. 

(Núm. 3.701.) ( B — 2.299.) 

Juzgados militares. 

P R I M E R C U E R P O D E E J E R C I T O 
Antonio Teófilo Santamar ía , domici

liado últimamente en Madr id , comparece
rá en término de treinta días ante el Ca
pitán de Infantería, Juez instructor de la 
Capitanía g neral de la Pr mera Regle*. 
Don Antonio Sastre Barreda, domiciliado 
en esta Corte, en la calle de Santa Polo
nia, números 5 y 7, piso tercera derecha, 
par t declarar en expediente instruido en 
esclarecimiento de si las firmas y rúbr i 
cas que autorizan dos instancias y una 
carta son ó ño de su puño y letra. 

Madrid, 21 de Septiembre d c i g n . — 
E l Capitán Juez instructor, Antonio Sas
tre. 

( N ú m . 3.683.) {8—2.289.) 
1 

IMPRENTA «EL PORVENIR» 
Martinex de Velasco y Compañi» 

Pizarro, 15.—Madrid 



Lunm 23 ¿a Chufare de 1911 

AUDIENCIA MMlfl 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

8» 

Lista definitiva de las personas que, en conoapto de CAPACIDADES, les ha correspondido ser Jura-ios en el partido judicial de Getafe para el próxima 
año de tgis en el sorteo celebrado par la Sala de Gobierno de esta Excma. Audiencia Territorial el dia sg de Julio de ign. 

( C O N T I N U A C I O N ) 
*Ikxno 

N é m ero 
de 

orden. 

6a 
63 
64 
65 
66 
6f 
68 
69 
70 

7« 
72 

73 

75 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Don Carlos Maroto S á n c h e z k . . 
» José de Galdo L o r e n z o 
» Francisco F e r n á n d e z O c a ñ a 
» José Carrero S á n c h e z 
» Lucas González Sutor 
» Rafael Barbero Martínez 
» T i b u r c i o Rodr igo S á n c h e z 
» R a m ó n Mar t ín Bergama 
» Gervasio R o d i í g u e z F e r n á n d e z 
» José Delgado P é r e z 
» Manue l Velasco F e r n á n d e z . . . . . 
» Manue l Rodr íguez Godino 
» Clemente Morena J i m é n e z , 
» Ju l ián Barrero Bel t rán 
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M a d r i d , 7 de Agosto de 1911 

V.° B.° 
E l Presidente, 

Velasco. 

D O M I C I L I O 

Ciempozuelos . « • 
P i n t o . 

V i l U verde. 
Idem. 
Idem. 
T o r r e j ó n de Velasco. 
Idem. . . . 
San Mar t ín de la Vega . 
I d e m . 
Par la . 
Mósto les . 
L e g a n é s . 
GriñóYi. 

E l Secretario de Gobierno, 
P . H . , 

Cas imiro Olivares . 

Lisia definitiva de las personas que, en concepto de CABEZAS DE FAMILIA, les ha correspondido ser Jurados en el partido judicial de Navalcarnero 

el próximo año de 1912 en el sorteo celebrado por la Sala de Gobierno de esta Excma. Audiencia Territorial el dia 29 de Julio de ign. 
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Valen t ín Godino Alonso 
Eduardo F e r n á n d e z R e g ó 
Meli tón Avi les Pozuelo 
Casimiro Arteaga Lozano 
Francisco Benito Ucendo 
Luc iano C á r d e n a Lucas 
Manue l A l a r c ó n Arteaga 
Narciso F e r n á n d e z Ortega 
Manuel Arr ibas Ba r r i o 
Evar is to Garc ía Benito 
Juan H e r n á n d e z Garce lán 
Sandalio Pardo Dorado 
Juan D o m í n g u e z C o l ó n . . . 
Cánd ido Alonso F e r n á n d e z . 
L u i s M o y a Rodrigo ; 

R a m ó n Cique D o m í n g u e z 
Salvador Robiedano G ó m e z . 
Pablo Maceni Bar r io . 
Fél ix Riaza Garc í a 
Pedro de T o m á s S á n c h e z . . 4 

Angel Ru iz Medrano 
Doroteo Lucas Nava r ro 
Manue l Gonzá lez San tana 
Eugenio Gonzá lez Barr io 
Jul ián Gay oso J o r d á n . ; 
Manuel Gai tán Garc ía 
Eusebio Colomo Lucas 
Cipriano G ó m e z Gómez 
César Povedano R o d r í g u e z 
Manuel Montero Apar ic io 
Vicente García Manre lo 
Valeriano R o d r í g u e z Rodr íguez 
A m a d o r Herrero Rivas 
Benito Pé rez Romero 
Marc ia l Zamorano Lozano ¿ 
Jul io Gálvez N ú ñ e z 
Ecequiel López R u i z 
Baltasar Palomo Montalvo 
Juan Rodr íguez Mingo 
Vicente P ie r r i Mar t ín 
Pedro Sevil lano G o n z á l e z . . . ; 
Felipe Serrano Lucas 

9 1 > A r r o y o Molinos. 
» Boadilla. 

» » B r ú ñ e t e . * 
» » Navalcarnero. 
i a Idem. 
» » Idem. 

Idem. 
E l A l a m o . » » E l A l a m o . 

» » Navalcarnero. 
» » E l A lamo. - • 
» C h a p i n e r í a . 
» Idem. 
» » Idem. 
» » E l A l a m o . 
» C h a p i n e r í a . 
» » Idem. 

B r ú ñ e t e . 
» 9 Pozuelo de A l a r c ó n . 
» » Idem. 
» » Navalcarnero. 

» Idem. 
)) » Idem. 

1 Idem. 
» a Idem. 
» 1 Idem. 
» » Idem. 
» Idem. 
» Idem. • 
» » Idem. • • 
» Villaviciosa de O d ó n . 
» » Vil lavic iosa . 

» Vil lanueva . 
» » Idem. 
» » Idem. 
» 1 Yil iamant i l la . 

• Idem. 
» » Vil lamanta . 
» > Pozuelo. 
» » Idem. 
» • Idem. . • • • • • • * • « 
» a Navalcarnero. 
» • Idem. 
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N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

I 

: • 1 "V . . . . . . . 

Don Francisco Lozano B e n i t o . . Q , . 
B r u n o Guer r a P é r e z , 
Mateo Gómez Por ta l 
R u ñ n o Garc ía H e r n á n d e z 
J o s é Benito Ol le ro 
Jul ián Ga i t án S á n c h e z 
Zoi lo S á n c h e z Benito , 
Sandalio Pardo Dorado 
Car los D o m í n g u e z H e r n á n d e z 
R a m ó n Cique D o m í n g u e z 
Ignacio M a r t í n Aviles 
Víctor Diego Gonzá lez 

» Marcelino á rómez L ó p e z 
» Jul io Borrueta Serrano 

Celedonio Manzano N ú ñ e z 
Mar iano S á n c h e z S á n c h e z . , , 
Ricardo Cercas Pé rez 4 

Pedro Her re jón S á n c h e z 
C á n d i d o Herrera G o n z á l e z . . . t . . . 
Juan Bravo M a r t í n , 
Va len t ín González Paredes 
M á x i m o Gallego Garc ía 
Faustino H e r n á n d e z D o m í n g u e z 
Pedro BaríIÚ R o m e r o . . . . . . , » , 
Fftline C á r d e n o C r e s D O . . . . . . . . . • 
Jacinto Arr ibas Cedil lo 
C á n d i d o A lva ro F e r n á n d e z . . . 
A r t u r o López S á n c h e z 
Félix Cazor la S á n c h e z , 
Juan H e r n á n d e z Garce lán , 
T o m á s Blasco D o m í n g u e z 
Mar iano Uceda Solano. 
J o s é Barea Canmel 
Va len t ín A l c á n t a r a E x p ó s i t o 
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Daniel R e y Serrano 
Juan D o m í n g u e z Colón 
Celedonio R o d r í g u e z Panadero. . . 
Marcel ino Alonso R u l o . . . . . . . . . . 
Fel ipe Benito G o n z á l e z . . . . . . . . . . 
Santos Cardona J o r d á n 
José Mar í a G ó m e z López 
Joaqu ín H e r n á n d e z Campos. . . . . . 
Car los Medrano Navar ro 
An ton io R o d r í g u e z Pleite 
Gui l le rmo Granizo Ba l l e s t e ros . . . . 
Saturnino Benito B a l l e s t e r , . . . . . . 
Cr ispín Pé rez Mingo 
José Asenjo Gonzá lez 
L u c i a n o Millán Adeba 
Celestino L o z a n o Nieto 
José Rodr íguez R o m o 
Eduardo Tordesi l las Peralta 
Juan Antonio R o d r í g u e z B l a s c o . . . 
A g U S U I l U C l g a u u r c u i a n u s t . . . . . . 

Vicente P é r e z Fernández- . 
Mar iano Delgado Uceda 
Gregor io Cor t é s F e r n á n d e z . . . . . . 
Francisco Gonzá lez G a r c í a 
Juan R o d r í g u e z Povedano 
Mar iano de la Fuente G o n z á l e z . . . 
Lorenzo M e n é n d e z M a u r e l o . . . 
L u c i o Rodr íguez Varea 
Anton io Rev i l l a F e r n á n d e z 
Severo Gonzá lez Serrano 
Valent ín Pozuelo Maqueda 
Teodoro Gonzá lez H e r n á n d e z . 
Eleuterio Fresno del Pozo 
José Dadama Espinosa 
Laureano R o d r í g u e z D í a z . . . . . . . . . 
Bernardino Iris Vegas 
Daniel Serrano G a l á n 
Segundo Maceni L l ó r e n t e 
Manue l Rodr íguez Pleita. 

• • * 
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Francisco Ollero Medrano. . 
L u i s Rodr íguez C o l o n o . . . . 
Francisco Povedano H e r r a n z , , l 

José Barrios Ramos 
Joaqu ín Blanco Navarro 
José M u ñ o z Vil lacieros 
Ju l ián Arteaga Herencia 
Pedro Ar r ibas Vi l lac ieros 
Pedro A l v a r o Benito 
Evar is to Garc ía Benito 
Sotero Benito P é r e z 
L u i s M o y a Rodrigo 
Alejandro H e r n á n d e z A l o n s o . , , , . , , , , 2 , 
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Navalcarnero 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
E l Alamo. 
Idem. -
Chapinería. 
Idem. 
Idem. 
Brúñete. 
Idem. 
Villanueva. 
Idem. 
Villamantilla. 
Villamanta. 
Idem. 
Sevilla la Nueva. 
Pozuelo. 
Idem. 
Navalcarnero, 
Idem. 
Idem. 

11 J 
l U t l l l . 

Idem. 
Idem. 
E l A l a m o . 
Idem. 
Idem. 
C h a p i n e r í a . 
Idem. 
B r ú ñ e t e . 
Idem. 
Idem. 
U U Í U U W H 

A l d e a del Fresno. 
C h a p i n e r í a . 
Idem. 
E l A l a m o . 
Navalcarnero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Pozuelo. 
Idem. 
Idem. 
Vi l l aman t i l l a . 
Idem. 
Idem. 
Vi l l aman ta . 
Idem, 
dem. 

VillaviCiüsa. 
V i l l anueva de Perales. 
Idem. 
Vi l lanueva de l a C a ñ a d a . 
Idem. 
Vi l l anueva de Perales. 
Idem, • . 
Vi l lav ic iosa . 
Idem. • • • • • 
Idem. . • 
Vil lanueva de Perales. 
V i l l a n u e v a de l a C a ñ a d a . 
Idem. 
V i l l a m a n t a . 
Idem. 
Sevi l la l a Nueva . 
Idem. 
Quijorna. 
Pozuelo. 
Navalcarnero . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Pozuelo. 
Navalcarnero. 
Idem. 
Idem, 
dem. 
dem. 

E l A l a m o , 
dem. 

C h a p i n e r í a . . . 
"dem. 

(Continuará.} 


